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ACTA Nº 4 

 

Tacuarembó, 15 de febrero de 2025. 

En Tacuarembó, departamento de Tacuarembó, siendo la hora 10, en las instalaciones de la Junta 

Departamental se reúne esta Comisión con la asistencia de los señores ediles: 

 

Alejandro Colacce (Paysandú, Partido Nacional) 

Diego Núñez (Canelones, Frente Amplio) 

Luis Frugoni (Flores, Partido Colorado) 

Carlos Kuster (Durazno, Cabildo Abierto) 

 

Secretaria: Claudia Maciel (Colonia)  

 

Vocero de la Comisión: Alejandro Colacce 

 

Informe: 

 

1. Luego de haber mantenido reuniones con el Congreso de Intendentes, Servicio Civil y Escuela 

de Gobierno del Parlamento, se sugiere a la Mesa: 

1.1) Congreso de Intendentes 

1.1.1) Enviar nota saludando a los Intendentes salientes y a los que ingresaron a 

partir de esas renuncias. En la misma manifestar el beneplácito por la 

voluntad política de ambas partes, de trabajar en conjunto, es por ello que 

en la misma también deberíamos solicitar se nos informe las comisiones que 

actúan en la órbita del Congreso de Intendentes y sus referentes. 

1.1.2) Se informa que el Congreso ofreció sus instalaciones para las necesidades de 

reuniones que tenga este Congreso. 

1.1.3) Se ofreció por parte del Congreso de Intendentes la posibilidad de participar 

(como oyente) en la comisión sectorial. Se solicita autorización para 

continuar actuando. 

1.2) Oficina de Servicio Civil 

1.2.1)      Solicitamos a la Mesa enviar una nota a la OSC agradeciendo los talleres 

impartidos a los funcionarios de las Juntas Departamentales, manifestando la voluntad 

de continuar en ese camino. 

           1.3)    Escuela de Gobierno. 

                     1.3.1)       Solicitamos enviar nota con propuesta para consideración de las nuevas 
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autoridades de la Escuela. En la misma se debería resaltar el buen resultado del trabajo desarrollado 

en conjunto. 

 

3.     Se solicita a la Mesa realizar gestiones con la Junta Departamental de Canelones para que remita 

los antecedentes de la designación de Sres. Ediles a cargos Ejecutivos. 

 

No habiendo más temas para tratar, se da por finalizada la reunión. 

 

 

 

 


